
Núm. 62. Lunes 24 de Mayo de 1852. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Número 439.
Circular núm 229.

Observándose que cerca de una tercera parte de los 
pueblos de la provincia, no han presentado hasta hoy 
su presupuesto municipal respectivo al año próximo 
Venidero de 1853, cuya remisión debió haberse hecho 
antes del 31 de Marzo último; prevengo á los morosos 
qUe si dentro del improrrogable término de ocho dias 
no cumplen lo dispuesto sobre el particular en circu
lar de 23 de Enero último, se les exigirá sin otro avi
so 309 rs. de multa que habrán de satisfacer por par
tes iguales el actual Alcalde y Secretario de Ayunta
miento. Zaragoza 21 de Mayo 1852 — Simón de Roda.

Núm 440
D. Simón de Roda^ Abogado de los ilustres colegios de 

Granada, Málaga y Cádiz, Caballero gran Cruz de 
la Real órden América de Isabel la Católica, Caba
llero supernumerario de la distinguida Orden de Carlos 
3.d, individuo de varias sociedades ecónomicas del Remo; 
Gran oficial déla Legión de Honor, Gobernador civil 
y Subdelegado de Rentas de esta provincia.

Hago saber: que por Alejandro Martínez natural y 
vecino de Fuentes de Giloca y por Agustín Campillo 
que lo es de Villafcliche, se presentó una solicitud en 
dos de Marzo último, registrando dos pertenencias de 
una mina de súlfuro de plomo , sita en término de 
Fuentes de Giloca y punto llamado del Carrascal y 
Solana de las Piletas que ha de denominarse Virgen 
de los Dolores, y linda por Oriente con viña de Don 
Manuel Estovan, por Poniente con mojon de Alarba, 
por Sur con camino de Acered y por Setentrion con 
barranco de Valdeancos.

¥ en vista del informe evacuado por el Inspector 
Ingeniero de minas del distrito en razón del reconoci
miento que practicó en la misma, he acordado lo si
guiente.— Visto el precedente informe del cual resulta 
que existe criadero mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, se admi
te la solicitud de registro, tómese razón en los libros 
diario y de registro# entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo y figense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley del ramo,

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Mayo de 1852.—Simón de Roda.

Núm. 441.
Otro, llago saber; que por 1). José Lafuente, na

tural y vecino de Pardos, se presentó una solicitud en 
veinte y uno de Febrero último, registrando dos per
tenencias de una mina de plomo argentífero, silo en 
término de dicha villa, parage titulado de los Ave
nares, que ha de denominarse la Concepción, y linda 
por Saliente con heredad de Casimiro l omos, por 
Poniente con camino del monte, por Mediodía con 
heredad que ha labrado Casimiro Tornos y por el 
monte con otra de Juan lomos. ,

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 

de minas del distrito, en razón del recom cúninto que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los libros diario 
y dé registro; entréguese al interesado el Competen
te documento para su resguardo, figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ra
mo, pUes de lo Contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 18 de Mayo do 1852.—Simón de 
Roda.

■ Núm. 442.
Otro. Hago saber: que por D. Pedro Julián Con- 

treras, natural de Jaén y. vecino de AteCa, se presentó 
una solicitud en veinte y uno de Marzo último , re
gistrando una pertenencia de una mina dé antimonio, 
sita en el término de dicha villa y punto del Collado de 
la Ascensión que ha de denominarse Emilia, y linda 
por levante y Norte con terrenos realengos, y por 
Poniente y Sur con viña de D. Francisco Iharra.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
ingeniero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó niiueral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici- 
tida, se admite la solicitud de registro; lórtiese ra
zón en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los arliculos 44 y 
45 del reglamento parala ejecución déla ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca en esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Mayo de 1852.—Simón de Roda. 
b Núm 443.

Otro. Hago saber: que. por D. Blas Abad, nalufal 
y vecino de Cubel, se presentó una solicitud en trece 
de Marzo último, registrando dos pertenencias de una 
mina de plomo argentífero, sita en término de Pardos 
y punto llamado Barranco tejero que ha de denomi
narse Sta. Rosalía, y linda por Saliente con heredad 
de Casimiro Tornos, por Poniente con heredad de 
Faustino Aranda, por Norte con cerro del Horno y 
por Mediodía con cerro del Doderal. ,

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento 
que practicó déla misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , figense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
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modo prescrito en los artículos Ai y 4o del Regla 
mentó para la ejecución de la ley del ramo.

I o que se anuncia al público, á fin de que la p< r- 
na que su creyere perjudicada en lhch\adm’^ 
registro, lo deduzca ante esta inspeccion en d terral 
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Mayo de IS^.-inmon de Roda.

Nrím. 4'í4. ,
Otro Hago saber: que por 1>. José Mana López 

Castejon, natural y reemo de Nué.alo, .e presen o untt 
solieilud en 6 de Marzo último, registrando una per
tenencia de una mitm de plumo, sita en termino do 
dieba ÚUa, punto llamado la Solana de Quitóles, que 
ha de denominarse Sta. Bárbara, y linda por Saliente 
con morron que sube de los morendtos, por Ponunte 
con él cerro de Casiflon, por el Norte con el barranco 
que baja del Espinar, y por el Mediodía con el que 
baia de la Escozada. .

Y en vista del informe evacuado por el Inspector inge
niero de minasdel distrito, en razón del reconocumenlo 
(!Ue practicó en la misma, he decretado lo siguiente.-- 
Visto el precedente informe del cual resulta que eesis- 
te criadero ó mineral en c! punto remirado y ter
reno tranco parala concesión solicitada, se aimite:la so
licitud de registro; lómese razón eu los hbros día 
f ío  v de registro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y ha- 
.rase el anuncio en el Boletín oficial del modo pns- 
crilo en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
eiecucion de la ley del ramo.

Lo que se anuncia at público a fin de que la per
sona que se creyese perjudreada en dicha adral 
sion de registro, lo deduzca ante esta Inspección en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues délo contrarióle parara id perjuicio que haya 
Lar. Zaragoza 18de Mayo de I8o2.^i»on do Roda.

° Níim.
Olro Hago saber: que por D. Benito Vicente, na

tural v vecino de Cubel, se presentó una solicitud en 
13 de Marzo último, registrando dos pertenencias de 
una mina de plomo argentífero, sita en el término de 
dicho pueblo y punto llamado la Yedra, que ha de 
denominarse Sta. Bárbara, y luida por saben te con 
cerro del Estopar,por Poniente con Umbría*: la le
dra, por Norte con barranco de la Yedra y por Me
diodía con prado del mismo nombre.

Y en vista del informe evacuado por eT Ingeniero 
de minas deldistrito en razón de! reconocimiento que 
Bracticú en la misma, he decretado lo siguiente.—Vis o 
el precedente informe del cual resulta que existo 
criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, su admite la 
solicitud de registro;, lómese razón en los libros diario y 
de. registro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y figense los edictos y 
h iíiase el anuncio* en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
Ja ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico a fin de que la perso
na que se considere perjudicada en dicha admrsron de 

• resislro, lo deduzca ante esta Inspección en <1 ter- 
núno de sesenta dias, que prefija la ley del ramo,, 
núes en caso contrario le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Zaragoza 18 de Mayo de 1852—Sunon de 

R°da' Núm. 446. .
Olro Hago saber: que Miguel Bona, natural y vecino 

deCimballa, presentó en 6 de diario último, una soli
citud por escrito, registrando una pertenencia de una 
mina de Sulfuro de plomo, sita en el termino de i ar
des y punto llamado Hoya de la Zarza , que ha de 
denominarse San José y linda por Onente con bola- 
ña de Marta, por Sur con Navarej.o , por Poniente 
con comino de Cube! y por Setontrion con la de
marcación de la mina San Antonio segundo. ,

Y en vista del informe evacuado por el ingeniero inspec
tor de minas del distrito, en razón del reconocimiento que

o
- practicó déla misma, he decretado lo siguiente Viste- 

el precedente informe, del cual resulta que ex 
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco^pa 
r, la enncesionsolicitada.se adm.te asoheHud dereg«tro. 
tómese razón en lo, libros d.ano y de regMro,. nln Ou=so 
a! interesado el competente documento por o res
guardo y fíjense los edictos, y bagase el anunt e" 
,| Boletín oficial del modo presento en los art cu 
L 14 y 45 del reglamento par, la ejecucoo de I.

'“Vn'qnTTe' anuncie al público á fin de que 1= per- 
,nna qqu= se creyere perjudicada en dicha .dniumn de 
registro lo deduzca ante esta Inspección en el ter 
X dé sesenta dias que prefija la. kj du nuno; pues 
en caso contrerm le parara el 
gar. Zaragoza 18 de M.yo .^8

Jugado de primera instancia de
A instancia D. l-aW» Tegero, Y»"’»0'-’' S 

de Cosuenda, como curador de su hijo • 
jéan hé dispuesto se e.te y emplace por med» de 
eJmlés á cuimtos se croan con .b recho a las dos ca 
pellanias laicales que los ejecutores les 
del nX d 'eXémo MiniXé fundaron, en I.

n„ ’6 Lucirlo en forma en este m. Juzgado 
dentro .úl término de treinta días a contar desde la 
XLn del presente en la Gaceta de Gob^^, J 

fundaciones en cumplimiento de la Real ordtnanLo 
de Marzo y sin perjuicio en su caso le lo < 
en la de 3» de Abril último. Daroca la 
185.> —Rufino Rascón L ernandez.—De h. U —Aou
tin Amor ) Esleban.

cuinú., U «ktion A Lu R»¡«

De la formación del padrón.
>3rt 28 En los primeros dias del mes de Enero 

$e h rá memnalmenti en cada pueblo un padrón que

ausentes, cualquiera que sea el mo 1 
senda y el punto donde se encuentren dentro o 

fU j’rt.1 V.'"ser4n también empadronador, me ha
llan en I» edad marcada en el art. 7. =

,.= Los mozos que aun cuando en el mes de 
Enero se encontraren en otro puch o o en' P»'‘ ” 
trangero hayan residido en el pueblo donde e hace 
el oadron durante los dos anos antenotes el dta r. 
del refe.ido Enero, por espacio de dos mese, cuando 
menos en cada año. del2 o Los mozos que residan en los p^blos del 
reino ó en país extrangero si sus padres residen en 
el pueblo dPonde se hace el padrón en el mes de 
Ene?ro, ó si ha residido en él durante los dos anos 
anteriores al dia i.°de Enero expresado, s.empre 
que haya permanecido cuando menos dos meses^en 
Ida ado. En uno y otro caso .= «P"’»" ” 
padrón la ausencia y el tiempo que duro la test 
dlí Los mozos ^hallen en aigunos de lo. caso, 

prescitos en =.-= artículo
cuando esten srrvrendo en el ejercito 
tn cualquier concepto ó en ^e "S c^.
ó caregorías que se reconocen en el servicio, como 
L séa8por haberles y, cabido la suerte de soldado.

/?rt 30. Para calificar la residencia en la íor 
maciondel empadronamiento yen las demas o pe a
cienes del reemplazo,se obse-za-iolas regla,'

j a Se entiende por residencia la citancia oe
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mozo á d«1 p»d-= á de I. madre en el pneMo donde 
cada uno de estos ejerce de continuo su profeMon, 
arte ú oficicio, ú otra cualquier manera de v iv h  co- 
noC¡da,óMen donde habítuolmente permanece man
teniéndose con el producto de sus btenei.

2 a No se considerará interrumpida la residen 
lia porque el mozo el padre ú la madre se haya au- 
í nudo, empor .Imantzdel puebloó lujar en que vwo.

7a Tampoco ,= comiderará rnterrnmp.da la re- 
lidencia del mozo en un pueblo porque lo dejeeven- :ullm'nre p,™ dedicar-e^ ios es.udios o al apren
diz ie de aLn arte ú ofi io, stempre que regrese du- 
7.té sus vacaciones, ó cuando estos estudtos o apren- 
dizaie se hubieren terminado.

a'a Cnanto queda establecido respecto =1 padre 
del mozo, tendrá igualmente aplicaron a su madre

enando el paire eaté demente, cuando se halle su- 
f’endo una condena en algún establee,.mentó pe- 
L 1 cuando resida fuera de las provincial de la 
Península y de las Islas Baleares,y por último cuan-- 
dO?: ’^co^d^Xto no estistente la madre 

del mozo-si se hallare comprendida en alguno dd 
ios casos mencionados en id regla anterior.

6 a El asilo 6 establecimiento de beneficencia en 
aue'se criaron ó en que se hallaren acogidos los 
q huérfanos de padre y madre y Ihs etpo nos, 

respecto de los mismos cómo ia re
padre pata la formación del eíhpa-- 
demas operaciones del reemplazo-

6.a

mozos
se considerará 
sidencia de su 
dronamiaoto y

(Se contimiará.)

CONTINUA LA
Nota de las cantidades con qué ba 

contribuido el clero de los Areipres- 
taízos de esta diócesis para la erección 
del hospital de la Princesa según as 
relaciones remitidas portes Arciprestes 
al Vicariato general de la misma.

Arcxprestaigo de Caslellote.
r Rs. vrL

Mariano Latorfé.
Narciso Estovan.
Manuel Pecurul

6
6
6

Juan Plana. . • • • • 1
Cásloshuerto, cura do La Iglesuela 2V 
Pablo Gil. . • • 4 * *
Francisco Matutano. 
Podrá Garay. . «

. 10
10
10

D. José Coma, cura, arcipreste de
Mas de las Matas. •

Gerónimo Royo. *
Antonio Gasion . •

. 6
. 6
. 6Baltasar Bernuz. . . ■

José Moreno, cura de fronchon. 2U
Pedro Lorenzo. 
Francisco Plana . 
Joaquín Gómez. 
José Carceller . 
Joaquin Ejarque. 
Manuel Obon. . 
Ramón Monforte. 
Francisco Fusier.

. 10 

. lo 

. 10 
. lo 
.10 
. 10 
. 8

* 8Manuel Plana. . . • • • •
Francisco García, regente de Berge 1 d

Miguel Gascón. . - .
Mariano Polo, cura de Aguaviva. . 10
Joaquin Sánchez.. . • • • 2
Ramón Molina. . . • • <
Jaime AUabella. . • • • ‘
Julián Mombrado, regente de La- 

druñan. 4 « • ‘ "
Patricio Brund. . ‘ ‘ • é
Antonio Serrano. ; • • •
Bruno Auduj.cura de Foz Calanda 10 
Manuel Molina. • • • * 1
Luis Bueno, cura de Lamata. .
Luís Lorenzo- . • - ' '
Pablo Menon, cura de Seno. .
Pedro Espallargas. . • •
Mariano Rebullida cura de Las-Pla

nas. .4 . . . • •
Vicente Costea. . • •
Domingo Aparicio. . •
Pedro .. ....................................
Ramón Nuez.............................
Pablo Salvo............................
Domingo Gines. . • •
Pedro Espallargas. . • «
Bernabé Aranda. . • •
Pascual Gajon, cura de Alconsa
Blas Casanova. . 
Mariano CrüsrHas. 
Tomas García. . 
Juan J^scual. .. 
Sebastian Villanova 
Juan Aguilar. . 
Pascual Perez. . 
Manuel Perez. 
Bautista Pascual.

. 10

. 10

. 10
. 10
. 10
. 10
. 10
. 16
. 10
. 4
. 4
. 4
. 8
. 8
. 8
. 4

de San Pedro. . . . • • 20
Joaquin Gómez, cura de la parro

quia de Saü Andrea. . • 20
Mauricio Soler y Gómez cura de la

parroquia de Sto. Domingo. . 20
Manuel Sortdno cura de Aguaron. 20 
Joaquin Soriano. . . . . • •
Miguel Gadcá. . . * ; * X
Ambrosio CasbáS. i . < . l'J
Fidel Balduque. » 4 • ‘ • ’*
Pascual Borau.......................... . 4
El cura y capítulo eclesiástico de

Cariñena. * . - ' ‘ ‘
Matías Martínez cura de Cosuenda. 12! 
Manuel Marín................................« &
PeAtd Pablo Caudala, cura de Mu-

rero. ¡ 4 . • * .100
José Maicas. . .: . • • •
Antonio Ariñez.cüra de Retascon.

6
4
4
4

10
4

10
10
10

5
10

Juan Antonio Guief. . • •
Mariano Bandres,cura de Abenbjo 
José Nicolau,cura de Los-Olmos. 
DorningoNicoIau cura de Las parras 
Mariano Lahoz, cura de Jaganta. . 
Joaquin Mur, cura de Bordon. .
Manuel Espinosa, cura de Luco. . 10 
GualbertoMonton, cura de Santolca 10 
El Capítulo eclesiástico de Villar-

luengo. . • • 4 1 20

Pedro Guillen. . .. . - ¿
Francisco Rubio, regente de Fotn- 

buena.................................  -
Francisco Manuel Malo , cura de 

EncinadotVd. . - • • -
Manuel Briz, regente de Villarroya 

del Campo. . - . - - -
Mariano Bueno, cura de las Cuerlas 
Pedro Gil, rector de Cerverueía. 
Francisco Obensa, cura de Val de

El Capítulo eclesiástico de Canta-

Salvador Giner, cura de Las Cuebas 8
o

. . . . 4
Ambrosio Burillo, cura de Molinos 4
Antonio Llovet. 
José Plana. . 
Nicolás Cid. 
Luis Castillo. 
Joaquín 'forres. 
Miguel Blasco. 
José Herrera. 
Antonio Pastor.
Jaime Pascual.

. 4

. 4

. 4

. 4

. 4

. 4
. 4
. 4
. 4

Inocencio Gascón. - . < • * -
Arcíprestasgo de Daroca.

D. Gabriel del Pueyo, arcipreste y 
decano del cabildo de Daroca. . 100

Mariano Fernandez Liedana, dig
nidad de sacrista. - • •

Vicente Mardo y Sarria, dottoral. 20
Pablo Bailo, canónigo vicario. . 20
Mariano Martínez de Mateo, ma^ 

gislraL « «. •» . i • 2
Pedro Barreras. . » < <
Marcelino Bruna. < • • 
Gregorio Garay. - • ‘ •
Juan José Pablo,cura de la parro

Manuel Tdlo, regente de Caslellote 10 
Nicolás Plana. • • • • *
Joaquin Sancho. • * *

PARTE NO OFICIAL. .
Sociedua méd-ca general de socorros múluos.-Comutofl 

proDÍMial de Zara gozó;
Habiendo determinado la Comisión central que as

Comisiones provinciales se renueven en su totalidad te-
■' 1 a.. «I pfecla las tuntas generales de píovinCia el 

nue la correspondiente á este distrito tenga lugar el 
dia espresado á Us once de la manana en el salo

quia de San Miguel. ¡ < •
Simón Gimeuo, cura de la parroquia

de Santiago. . 
Antonio Cruz, cura de la parroquia

40
10
5

10

8
8
8
4

San Martin. - • - * ■ • 1
Juan Antonio Natarro, cura de

Mainaf. • • • • 1 • • '
Manuel Blazqüez, cüra de Aliento 
Antonio Rubio, rector de Berrueco 
Isidro Diez, rector de Galloc.mta. 
Pablo Falcon, regente de VilLa 

de Giloca - .........................
Valentín Navarro. i .. . 
José Llaque, regente deVaícomhan 
José Casanova, cura de Used. .
Valero Pardillos de Manchones. .
Jorge Langa ; . ;
Santiago Escarlin, cura. . . . 
Plácido Tajada, cura de Orcajo.
Francisco Vidal, cura de Santed

4
4
4

20

20

10

20
40
20
20

10
8
8

20
4»

10 
í

Valero Estevan, regente dé Langa. 
Pablo Felipe................................. 
PedtO Valenzuela, regente de Ví-

llarreal. . . , . . .
Vicente Gómez ; . ¡ • •
El cura y raciorierd de Vaniía. 
Antonio Laboz cura dé Nombrevilla. 
Antonio Toro, regente de Vi-»

Hafeliche........................... ......

8
8
8

4
4

20
8

17
16El cura y capellán de Codos. .

^Se coAtthu,ará.\
desesiórtés déla Académia quirúrgica cesaraUgustana.

f o que sé avisa por medio de este penó lico en
cumplimiento de fu qué sé previene én los estatuto» 
para qde llegúe á noticia de los sócios residentes en> 
las provincias de Zaragoza y Teruel, quienes concur
rirán Si gustan, á un acto tan importante para et 
porvenir dé la Sociedad. Zaragoza 22 dé Mayo de 
j832. Por acuerdo de la Comisión. ManOel ?ardo>
j Barlolini, secretarw.
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ASOCIACION ESPAÑOLA
DE PADRES DE FAMILIA ,

para redimirla suene de soldado en la quinta actual, 
depositando las suscriciones en el Banco Español 

de San Fernando ó en sus comisionados de 
provincia, y bajo la responsabiddad del 

Excmo. Sr. Conde del Retamo'o.
L¿i quinta decretada en 6 de marzo último, Uaniít 

diez mil hombres d las armas. Los padres de los 
mozos sorteables que en este llamamiento quieran re
dimir la suerte de sus hijos por una cantidad menor 
d la prefijada por la le), deberán adherirse a esta 
empresa, mediante á que el Excmo. Sr. Conde del 
Retamoso responde con sus capitales ) crédito del total 
valor de Lis suscridones a fin de alejar todo recelo.

Conocida en España ) en ‘el extranjero esta casa 
por su probidad) garantías, es de esperar que, vuelta 
la confianza al seno de las familias, se acojan con 
avidez las siguientes bases:

Primera —El precio de suscricion para quedar libre 
del servido militar, con sujeción á las bases de este 
prospecto, se fija en uno de los tres modos siguientes^

i. D Por ochocientos reales Vellón de entradas 
Los mozos sorteables que al tiempo de suscribirse de
positen 800 rs , deberán satisfacer ademas, en el caso 
de que les toque la suerte de soldado, dos mil ocho
cientos reales en el término de cuarenta dias, contados 
desde el en que fueren declarados soldados.

1. 0 Por mil doscientos reales vellón de entrada = 
Los que al tiempo de suscribirse depositen 1,200 rs. 
vellón, satisfarán en el caso de que les toque la suerte 
de soldado, mil quinientos reales vellón en el mismo 
plazo de los cuarenta dias.

3. 0 Por mil setecientos rs. vn. libertad absoluta = 
Los que depositen /,70o rs. quedarán absolutamente 
libres del servido sin necesidad de ningún otro desem
bolso.

Segunda —Los que quieran suscribirse pata gozar 
de los ben<fiiios de esta asociación, depositarán en 
el Banco Español ó en sus comisionados en las pro
vincias una de las cantidades detalladas en los tres 
casos anteriores, precisamente antes del dia 6 de junio 
de este año, que es el designado para el sorteo.

Tercera —Esta asociación, con sujeción á las bases 
de este prospecto, pagará al gobierno los seis mil reales 
que fija la ley para quedar libres del servicio de 
las armas y entregará la licencia absoluta á los sus- 
critores á quienes por su número quepa la suerte de 
soldado.

Cuarta.=Para que los suScritores tengan una triple 
seguridad, ademas de la que ofrece el hacerse los 
depósitos en el Banco Español de San Fernando, y 
responder de ellos la respetable casa referida , se 
establece desde luego, que no se podrá disponer de di
chos depósitos, sin cumplir préviamente los compromi
sos que se contraen por este prospecto-, en la inteli
gencia de que si por causas imprevidhs é inevitables 
y agenas á la voluntad de la asociación no pudiera 
esta realizar su pensamiento, devolverá d los suscri- 
'ores sus cuotas respectivas, en virtud del recibo, es- 
ceptuando el ro por 100-para cubrir y hacer frente 
á los crecidos gastos á que tiene que atender.

Quinta.=Es obligación de los suscritores el reclamar 
ante el ayuntamiento y demas autoridades las esccp- 
ciones y otros actos del sorteo que ofrezcan dudas, p 1 - 
rdudóles cíe no hacerlo el perjuicio á que haya lugar 
en justicia

Sesta. = EZ suscritor que habiendo depositado una 
de las cantidades fijadas en tos dos primeros casos, 
y que constituyen la obligación de entregar otra se
gunda, no lo verificase en el plazo señalado de los 
cuarenta dias, no tendrá derecho á recUmación ni 
indemnización alguna, ni tampoco la tendrán todos 
aquellos á aquienes no toque la suerte de soldado.

Séptima =£/ suscritor declarado soldado, deberá 
acreditarlo en debida forma ante la asoi iadon.

Octava —Los recibos que dará el Banco á los sus
critores para resguardo de sus depósitos, contendrán 
las bases de las obligar iones recíprocas,.

Novena y última =.La asociación recibirá y con
testara las reclamaciones que se le dirijan en carta 

franca á la calle de Fuencarral, núm 7, cuarto prin
cipal. Madrid i.° de mayo de 185a

Obligados á dar una esplicacion á cuantos se han 
dignado consultarnos la interpretación que debe darse 
ala base 4 <7 del precedente prospecto publicado ya 
en el Boletín oficial y periódicos de esta Capital, de
ber nuestro es manifestar que habiéndonos dirigido 
á la asociación con el referido objeto, se nos ha con
testado del modo mas yatisfutorio diiiéndonos que so
lamente tendría lugar la devolución de cuotas respec
tivas (escepto el jo  por 100} en los casas de que la 
quinta no se realizase, ó variase la forma de susti
tución. Los suscritores conocerán que tales circunstan
cias están muy lejos de acontecer, hallándose ya de
cretado el reemplazo y sus bases.

Con esta esplicacion no dudamos quedaran satis
fechos los interesados, apresurándose á suscribirse en 
una asociación que tantas ventajas ofrece al sus
critor por el módio de la cuota, el depósito que de ella 
se hace en el Banco, y la garantía que de la segu
ridad del contrato ofrece la muy respetable casa del 
Excmo. Sr Conde del Retamoso.

Los comisionados de la empresa D. Dionisio Min
gue ll a y D Diego Perez, tienen su despacho en esta 
ciudad, calle del Coso núm. 11 2, cuarto entresuelo, 
á donde acudirán los interesados, ó se dirigirán con 
carta franca.

PLAZA DE TOllOS DE ZADAGOZA»
En las lardes del 6 y 13 de Junio de 1852, 

(si el tiempo lo permite) tendrán lucar

DOS EST1LWIIDLUR1AS FÜNi IOAES DE TOROS,

el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia»

Con motivo de la festividad del Corpüs , la actual 
empresa de esta ciudad, ha dispuesto dar dos fun
ciones que escodan si es posible á cuantas de. este gé
nero se han verificado hasta el dia. Al efecto, sin 
omitir medio ni gasto alguno , ha recurrido para la 
compra de los toros á dos de las mas acreditadas ga
naderías de Madrid , habiendo elegido los doce qüo 
han de lidiarse en las dos funciones , de tal brabura y 
Calidad, que. esta circunstancia ha influido esencial
mente en los sacrificios pecuniarios que se lian rea
lizado para el ajuste de la cuadrilla y Contraía de ca
ballos Por lo tanto # esta empresa , agena de toda 
mira interesada , ha fijado tan solo su atención en lle
nar cumplidamente los deseos del público. -

Se lidiarán SEIS TOROS cada tarde , los que se
rán picados , banderillados y muertos á estoque.

GANADERIAS.
De D. Justo Hernández# vecino de Madrid, (antes 

dé la sédora viuda de Freiré, de Alcalá del Rio, provin
cia de Sevilla) con divisa morada y blanca SEIS TOROS.

De D. Justo Hernández, (antes de D. Manuel de 
La Torre y Rauri , de Madrid) con divisa encarnada 
y escarolada , SEIS TOROS.

Cuya edad y reseña se espresará en los carteles y 
papeletas.

l id ia d o r e s .
Pic a d o r e s  —Juan Albarez [a] Chola , de Ciudad 

Keal.—Francisco Calderón , de Alcalá de Guadejra.— 
Gil Gallego , de Madrid.—Otro id de reserva.

Es pa d a s  —El acreditado Juan Pastor, de Sevilla.— 
Gonzalo Mora , de Madrid ; á cuyo cargo estará la 
correspondiente cuadrilla de hanilenllerros. Sin que 
en el caso de inutilizarse alguno de ellos pueda exi
girse que salgan otros.

Precios de las localidades.
Palcos de Sombra , por cada larde, 100 rs.—Id. de 

sol, 60 rs.—Asientos de palcos: delantera, 8 rs. y cen
tros, 6 rs.—Entrada general de palcos y asientos de 
id. , 4 rs.—Asientos de toril con su entrada , 16 
rs.—Grada, 8 rs.—Entrada general de tendido 6 rs.

Empezarán las funciones á las c in c o de la tarde, 
'¿arágoza: Imprenta Nacional.
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